RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003477, Ent. N° 3093/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 1/2013 cuyo objeto es el suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades transmisibles por transfusión con destino al Servicio Nacional de Sangre;  
 RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5.2.2013 se presentaron las firmas: BIOERIX S.R.L., BIONOVA S.R.L., CABINSUR S.A. y ROCHE INTERNACIONAL LTDA.;
 2) que analizadas las ofertas se realizó Informe de pre-adjudicación del cual se confirió vista a los oferentes, habiéndose presentado la firma Cabinsur S.A. efectuando observaciones de índole estrictamente técnico en cuanto al análisis de su oferta por la Comisión Asesora Técnica, la cual a posteriori analizó dichos descargos;
 3) que por Resolución Nº 37/2013 de fecha  22.5.2013 se adjudicó el llamado a Bioerix S.A., Cabinsur y Roche Internacional por la suma de U$S 2.298.144 (modalidad CIF) y $ 31.724.660 (modalidad plaza);
CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados por los asesores profesionales especializados de la Administración;

 

 
 2) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 147/2009 de fecha 23.3.2009, con las modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente del llamado número N° 1/2013 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para el suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades transmisibles por transfusión con destino al Servicio Nacional de Sangre, adjudicado a las firmas Bioerix S.A., Cabinsur y Roche Internacional por la suma de U$S 2.298.144 (modalidad CIF) y $ 31.724.660 (modalidad plaza), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente. Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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